
ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA. 

D I A R I O OF IC IAL . 
A ñ o X Y . Bogotá, mártes 29 de jul io de 1879. Núm. 4,470. 

I F O Z D I E I R ; l e j i s l a t i y o . 

L E I 64 DE 1879 
(15 D E JUL IO) , 

de Presápuestos nacionales de Rentas i Gastos para la vijencia económica 
( de 1879 a 1880. 

E X . C O N G R E S O D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DECRETA : 

P A R T E 1 . ' 

PRESUPUESTO D E EENTAS. 

Ar t . 1." E l monto do las rentas i contribuciones nacionales que 80 recauden en el 
próximo afio económico de 1879 a 1880, para atonder"a los gastos de la administración federal, 
se computa por aproximación en la suma de cuatro millones, novecientos diez mi l pesos 
($ 4.910,000), conforme al siguiente pormenor : 

1.® Aduanas .-. 3.000,000 
2.® Salinas '. 1.300,000 
3.° Bienes-nacionales i 10,000 
4." Empresa del Ferrocarril de Panamá..., 250,000 
5." Empresa del Ferrocarril de Bolívar 1 150,000 
6.° Bienes desamortizados . A 12,000 
7.® Amonedación .'. .". 12,000 
8." Correo» i 76,000 
9." Telégrafos 80,000 
10. Peaje en el Magdalena i . 60,000 
11. Ingresos varios 10,000 

Total $ 4.910,000 

§ 1.° Se tendrán como incluidas en este artículo las rentas creadas i contribuciones 
que se estahlezcan_pec el presente Congreso, i la exacción do las cuales deba empezar en el 
próximo año económico; i como disminuidas o suprimidas las que se disminuyan o supriman en 
vir tud de leyes que deban principiar a tener efecW en el mismo año económico. 

§ 2.° En caso de establecerse por las ley?» del corriente año nuevas rentas i contribu-
dones, la exacción de las cuales deba pr inc ip ia ántes do setiembre próximo, se acumulará au 
producto a la ouenta del Presupuesto de Rentas de 1878 a 1879. 

P A R T E 2." 
- • * " — " " F K B S i m r g g T O P B g g S T O S . ' 1 

Art . 2.* Ábrense al Poder Ejecutivo, con arreglo al cuadro marcado con la letra G, 
para gravar la cuenta jeneral del Tesoro con los gastos que se causen durante la vijencia 
económica de 1879 a 1880, en servicio de los diferentes Departamentos administrativos, cré-
ditos contra el Tesoro de la Union hasta la concurrencia de ocho millones, seiscientos treinta i 
cuatro mil, quinientos setenta pesos, noventa i cinco centavos ($ 8.684,570-95), a saber : 

D E P A R T A M E N T O S . 

1.® De lo Interior 294,971 60 
2.® De Relaciones Esteriorea 228,500 ... 
8.® De Justicia . . . . . . . . 80 ,012 . . . 
4.® De Instrucción pública ." 257,992 ... 
5.® De Beneficencia i Recoínpensas.... i . . . . 50,360 ... 
6.® De Guerra ..'. 982,482 ... 
7.® De Correos... v . . . , ; . . . . . . . . . . . . . .> . .» . . . 584,698 . . . 
8.® De Gastos de Hacienda i . . . . . . . 1.061,499 . . . 
9.® De Fomento ; .'. 2.764,700 ... 
10. Del Tesoro . . . . . . . . . T . „ . . . 92,200 ... 
11. De la Deuda nacional 2.067,406 35 
12. De Bienes desamortizados 11,300 ... 
18. De Obras públicas...;'.... i . . . 198,500 ... 
14. De la Agricultura nacional '.-.»..;. 70 ,000 . . . 

Total $ 8.634,570 95 

• P A R T E 3.' 
PRESUPUESTO ESPECIAL D E CRÉDITO PUBLICO. 

Ar t . 8.® Fijase en la suma de un millón, cuatrocientos noventa i un mi l pesos 
($ 1.491,000) la cantidad de documentos de crédito público que podrán ser emitidos en la 
vijencia económica de 11J79 a 1880, en esta forma : 

D E P A R T A M E N T O D E L A D E U D A N A C I O N A L . 
Cap. 1.® Deuda interior consolidada..!-.. i í i , . . . . . i $ 80,000 ... 
Cap. 2.® Deuda mterfor flotante.......v.....i.jn¿ii>..¡.»¡....»-..;.......... 1.461,000 . . . 

•„ ' •• t i i •• • 
Total. . . . . $ 1 .491,000. . . 

P A»R T E 4.' ~ 
DISPOSICIONES V A R I A S . ^ ; 

A r t . 4.® E l pago do las cantidades que el Congteso voto o haya votado en la leide 
Presupuestos o en la de Créditos adicionales, para gasto* de personal i material del mismo, 
»erá de preferencia a cualquier» otro, gasto, i el pago no podrá demorarse bajo el pretesto de 
objeciones de ningún empleado pagador u ordenador público, i la» órdenes de pago que se 
espidan o hayan espedido por viáticos i sueldos a favor de loe miembros del Congreso en el 
weaante ofip, sarán admisible por su valor, nojninal en las oficinas de recaudación en pago de 
la parta'l ibra todo» los impuestos, darecW, empréstitos, compra de objetos venales de la 

§ 1.® Las disposiciones do este artículo comprenden a los Secretarios i demás empleados 
del Congreso. 

§ 2." E l cumplimiento do lo dispuesto en esto articulo es de preferencia a cualquiera 
disposición del Código Fiscal que señale otros requisitos para el p^fio. 

§ 3.° Este articulo comenzará a tener efecto desde la fecha ae la sanción de esta lei. 
Dada en Bogotá, a treinta de junio do mi l ochocientos setenta i nueve. 
El Presidente del Sonado de Plenipotenciarios, JOSÉ ARAÚJO. 
Los Senadores que forman la Comision de revisión, J. SÁNCHEZ, J. V . UUIBE. 
El Secretario del Senado de Plenipotenciarios, Adolfo Cuéllar. 
El Prcsidonte de la Cámara de Representantes, F. ANUBLO. 
E l Representante nombrado en Comision de revisión, ESTANISLAO SILVA. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Clodomiro Caitilla. 
Bogotá, 15 de ju l io de 1879. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, ( L . S.) J U L I A N T R U J I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédito nacional, EUIGDIO PALAU. • 

C R É D I T O S A D I C I O N A L E S a l C u a d r o G . p o r m e n o r i z a d o d e l a 
l e í de P r e s u p u e s t o s n a c i o n a l e s de r e n t a s i g a s t o s p a r a l a v i j e n c i a 

e c o n ó m i c a d e 1 8 7 9 a 1 8 8 0 . 

SECRETARÍA DE LO INTERIOR I RELACIONES ESTERIORES. 

D E P A R T A M E N T O D E L O INTERIOR. 
CAPITULO 1.°—SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS (Personal). 

Ar t . 6.° Sueldo anual del Portero del Senado $ 60 . . . 

CAPITULO 3.°—CÁMARA DE BEPBESENTANTES (Personal). 

A r t . 5.® Sueldo anual del Portero do la Cámara de Represen-

C A P I T U L O G.°—VIÁTICOS DE LOB MIEMBROS DEL CONGRESO. 

Ar t . único. 
§ 3.® Para pagar al señor Gabriel Peña Solano los viáticos' 

que se le quedaron a deber el año de 1869, como Representante por 
el Estado soberano de Boyacá, cuyo crédito Be le ' reconoce por el 
Congreso .-... 180 ... 
- j W p . g . n d a a f i o c P e d r o & 0 * 
cedo Ramón su viático de venida a quo tieno 
derecho como Representante por el Estado 
soberano de Bolívar, debidamente .llamado 
por la Cámara respectiva en 1878 606 ... 

§ 5.® Para pagar al señor Manuel Z. 
de la Espriella sus viáticos, de venida i re-
greso, de Cartajena a esta capital como Re- • 
presentante por el Estado soberano de Bolí-
var en 1865 , . . . . 1,212 ... 1,998 . . . 

60 

C A P I T U L O 8,®—SECRETARÍA DB LO INTERIOR I RELACIONES EHTERIO-
B E 8 ( P E R S O N A L ) . 

Ar t . 2.® Sección 1.» (De Relaciones Esteriores). 
§ 2.® U n Subjefe de Sección 

1,998 

240 

C A P I T U L O 1 1 — G A S T O S VABIOS IMPREVISTOS. 

Ar t . 2.® Para indemnizar en dinero a los Senadores i Repre-
sentantes del Congreso qjie, gozando de inmunidad por haber con-
currido a las sesiones del presento año, se les hayan tomado sus 
propiedades por las fuerzas belijerantes por la guerra que tuvo 
lugar en el presento año en los Estados de Antioquia i el Cauca, • 
debiendo hacerse el reconocimiento administrativamente por la 
Secretaría respectiva, previa presentación de los comprobantes que 

just i f iquen el crédito, hasta 40,000 

CAPITULO 12—TERRITORIOS NACIONALES (Personal). 

A r t . 8.® Territorio de Bolívar. 
§ 8.® Un Cqrrejidor de Bocas do Carare. 800 . . . ., 
§ 9.® Un Secretario del Correjidor 200 ... 500 . . . 

A r t . 5.® Territorio de la Goajira. 
§ 3.® U n Juez del Terr i tor io 120 
| 4.® Un Secretario del Juez 90 210 71.0 

100 

CAPITULO 14—TERRITORIOS NACIONALES (Gasto» virios). • 

A r t . 2.® Para pagar al señor Manuel María Araújo sus suel-
dos como Director de la Escuela del Espíritu Santo, en noviembre 
i diciembre de 1876... 

D E P A R T A M E N T O D E R E L A C I O N E S 
ESTERIORES. 

C A P I T U L O 1.°—SERVICIO DIPLOMÁTICO. 

Ar t . 2.® Páralos gastos do* la Legación estraordinaria en-
viada a las Repúblicas del Pacífico, incluyendo en esta suma los 
sueldos del Adjunto a dicha Legación, que serán a razón de 
$ 2,400 anuales, i en la misma proporcion los viático» de éste 20,000 ... 

18,168 ... 

Pasan. WS9. 13,168 . „ 


